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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA
PROFESIONAL.ITFIP

En ejerclcio de sus atribuciones legales, en espec¡al las conferidas por el articulo 13 en su
parágrafo segundo del Acuerdo No,21 del 18 dejunio de 2018'Estatulo General'y,

CONSIDERANDO:
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o

ACUERDO No.40 DE 20'18

(Septiembre 18 de 2018)

"Por medio del cual se reglamenta la elección del Representante de los Egresados ante el
Consejo Direcüvo de la lnstitución"

Que de conformidad con el Artículo 13 del Acuerdo No. 21 del 18 de junio de 2018'Estatuto
General", el Consejo D¡rect¡vo del lnstituto Tolimense de Formación Técnica Profesional-
ITFIP es!á integrado, entre otros miembros, por un representante de los Eg¡esados de la.
lnstitución.

,l
[\[ Oue el Representante de los Egresados ante el Consejo Directivo tendrá un periodo de dos

lf \ (2) años contados a partir de la fecha de su poses¡ón, como lo consagra el artículo 20 del
§ \Estatuto General.<I' Que el articulo 17 del Estatuto General establece que el representante de los Egresados

deberá ser titulado en un programa regular de Educac¡ón superior de la inst¡tuc¡ón en
cualquiera de los ciclos, no encontrarse incurso en el régimen de inhabilidades e
incompatibilidades o sancionado para desempeñar funciones públicas de conformidad con
la Const¡tuc¡ón y la ley, y será elegido en votación secreta por los egresados graduados de
los programas de educación superior

Que el parágrafo segundo del artículo 13 del Estatuto General dispone que el Consejo
Directivo convocará y reglamentará mediante Acuerdo los procesos electorales, en todos
sus aspectos, donde deban elegirse representantes al Consejo Directivo.

Que el Representante de los Egresados RENE FORERO, quien fuera elegido en vigencia
del Estatuto General adoptado por Acuerdo 09 de mayo de 2014, mediante votación secreta
y posesionado el día 17 de mayo de 2017, para un periodo de dos años, el cgal culminaba
el día 16'de mayo de 2019, presentó renuncia a este órgano colegiado el diá 17 de agosto
de 2018 ante la Secretaria del Consejo Directivo, siendo aceptada su renuncia por la
Presidenta del Consejo Directivo el dia 17 de septiembre de 2018.
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Que en la observancia de I

debe convocar a la elección
de la lnstitución.

as dispos¡ciones reglamentarias prev¡amente referenciales, SC
del Representante de los Egresados ante el Consejo Directivo

I
En atención a las anteriores consideraciones el Consejo Directivo del lnstitutoiolimense deFormación Técnica profesional lTFlp.

ACUERDA:

ART¡cuLo pRrMERo.- convocar para er dia 7 de Noviembre de 2018 a partir de ras08:00 A.M. hasta ras 09:00 pM, a ros Egresados de ra rnstitución, para qí" ,"0i""t"votación secreta y por er sistema oe tarjlton, erijan su representanie ante er consejoDirect¡vo.

ART¡CULO SEGUNDO:- para er depósito de los votos se dispondrá de ra ubicacién de seis
l6l!ri:" en el-pasitto principar de ra sede principar Espinar, una (i) urna en 

""Já 
rno J" ro".ERES, de: chaparrar, Frande§, venaá¡*o, 'roca¡iiia, 

rcononáo, n¡""r.t"] c;;; yextensión lbagué; en donde podrán ejercer su derecho al voto los egresados.

ARTÍCULO TERCERO.- Er Egresado que aspire a ser eregido representante en er consejoDirectivo debe acreditar en er momento de inscribh su cano]oatrr" ro" 
"¡gri"rü üqiü¡to.,

- 
. Ostentar la calidad de egresado graduado de cualquiera de los programas de' bducación superior de ta lnlt¡tuc¡On;-presÁnünJo ,"t de grado.

- No haber sido sanc¡onado penal, fiscal, ni disciplinariamente.

- certif¡cación bajo gravedad. der juramento que cumpre con ros requisitos para serelegido y que no se encuentra inóurso en caüsares d; inhabi¡ida;;i,.*rpriüiiiaru,
adicionalmente que no tiene vinculación laboral o contracrual con la entidaá.

- Fotografia 3X4

Parágrafo: La Institución rev¡sará antecedentes disciprinar¡os, f¡scares y penares.

ARTíGULo cuARTo.- Los cand¡datos deben inscribirse en la vice.rectoría Admin¡strativa,
acreditando los requisitos exigidos.

Las inscripciones se ,evarán a cabo enke er 24 y 26 de septiembre de 2o1g en ravicerrectorÍa Adminiskativa a parfir de g:00 A.M a ,tz.loo p.¡¡ y de ):00 p.rr¡ a ¿:olp.ul"
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Hoja 3. Continuación Acuerdo No.40 de 2018 "Por medio del cual se reglamenla la elección del
Represenlanle de los Egresados ante el Consejo Directivo de lo Ins¡itución" /

PaÉgrafo Primero: La inscripción será entregada en la Vicerrectoria Adm¡n¡strativa de la
lnstitución y a la m¡sma se deberán anexar los documentos con los cuales se acreditan los
requ¡s¡tos exigidos.

Parágrafo Segundo: EL Consejo D¡rectivo establece el siguiente cronograma durante todo
el roceso:

ARTíCULO QUINTO.- En caso de no inscr¡birse cand¡dato alguno para la elección de
representante de los Egresados ante el consejo Directivo, el Rector de la Institución
declarará desierta la convocatoria, prev¡o informe de la Vicerrector¡a Adm¡nistrat¡va.

Parágrafo.- En caso que la convocatoria se declare desierta, el conse.io Directivo med¡ante
Acuerdo convocará nuevamente a elecc¡ón cuantas veces fuere necesario hasta proveerse
la Representación

ARTICULO SEXTO. - El Secretario del Consejo Directivo declarará electo como
Representante de los Egresados ante el Consejo D¡rectivo, et candidato que obtenga mayor
numero de votos a su favor.

Cuando dos (2) o mas candidatos a ser elegidos como Representante de los Egresados
ante el consejo Directivo, obtuvieren igual numero de votos, se hará la elección al azar,
introduciendo en una urna el total de los votos sufragados por los candidatos empatados,
proced¡endo la secretaría del consejo Directivo a extraer un tarjetón, declarándose elegido
el candidato que señale el tarjetón extraído. 

/.
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CRONOGRAMA
ELECCIÓN REPRESENTANTE DE LOS EGRESAOOS EN EL CONSEJO DIRECTIVO

ACTIVIDAD FECHA
CONVOCATORIA Septiembre 19 al 24
INSCRIPCIONES Septiembre 25 al 27
PUBLICACIÓ N LISTADO DE ADMITIDOS E INADMITIDOS Sept¡embre 28
RECLAMACIONES AL LISTADO DE ADMITIDOS E INADMITIDOS Octubre l al 3de

Octubre

PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO Octubre 9
SORTEO DE UBICACIÓN EN EL TARJETÓN Octubre 10
ELECCI N Noviembre 7
FECHA.PARA RESOLVER RECLAMACIONES No\¿fémbre 8
DECLARACIÓN DE ELECCIÓN Y PUBLICACIOÑ DE RESU LTADOS Noviembre I

@ -.

FECHA PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES Octubre I
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Hoja 4. corrtinuación Acuerdo No.40 de 20rg "por nedio crer cuu! se regrornen¡a ra erección derReprcsentanle de los Egresados ante el Consejo Di,.ectivo de la Institución,,

Parágrllo Primero.- La secretaría. der consejo Directivo sereccionará to! juraoos derpersonal de funcionarios administrativos y docentes de planta, asi comá a"-dr'aoünt",ocasionales, catedráticos y contrat¡stas Oe la lnstituc¡On. "

la¡eerafo §eg1ndo.- Los jurados eraborarán un acta de escrutinio que será refrendada porla Secretaria del Consejo Directivo, en la cual traran constar Ios resultados de la elección.

ARTICULO SEPTTMO. - Er período der representante de ros Egresados ante er consejoDirect¡vo será de dos (2) años, contados . p"rt¡, O"iái""ü de su poses¡ón.

ARTICULO OCTAVO. - Et 
,Representale de los Egresados tomará posesión comoConsejero ante el presidente del bonsejo Directivo áe U inst¡tuc¡On.

ARTIGULO NovENo. - Autorícese ar secretario der consejo Directivo para que desa,oletodos los aspectos rogíst¡cos y de organización de ra etlic¡on oet nepreientánt" o" ro.Egresados.
ARTTCULO. DÉC|MO. - Er presente Acuerdo rige a partir de ra fecha de su expediciónderogando todas ras normas que re. sean contrariás, ieiá punticaoo en el oar¡á or]"¡ái, * r,página web www.itfip.edu.co, y se frjará en fas cárreüiás a! ta lnstitución

,/,

COUUN¡QUESE Y CÚMPLASE

P3dg ".n 
Er Espinar-Torima, a ros dieciocho (1g) días der mes de sepüembre de Dos M¡rDieciocho (2018).

La Presidenta del Consejo Directivg,

La Secretaria del Consejo Directivo,

RAQUEL tAzo

LUZ YIN A OSUNA

b¿U¿r-rZ__
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